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23-OA-2017

ROL S.t.t

1151-29

CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm ¡so y Recepción Def¡n¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TfTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICITUDES EXENTAS OE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALEs

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temu€o

REGIóN:Araucanía

l. URBANO C RURAL

M anzana

Sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del
Urb¿ñooRu.¿l

presente certificado de regular¡zación

NoMBRE o RAZóN soctAL DEL pRoptEI'ARto
R,U,T,

ETANISLAO ARROYO ARROYO 4.619.52L-4
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.f

3.IND¡VIDUALIZAC N DEL AR ITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOÍA:Según l€tr¿ C)¿nÍculo 2. d€ t¿ tey No 20.898 segú n Añ;cu to l7"de I¿ LGUC

ESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Perm¡soy la Recepción Definitiva de la v¡vienda
ex¡stente con una superficie de 54.74 m2 ubicada en PALACLOS

csd@ r .r'c¿r eavend rP¿ei.

loca¡idad o loteo

N OIA: 60Lo PARA srruActoNEs E5p€clALEs DEL pERrvtso)

1.- Cua¡q uier d iferencia delpresente proyecto coñ la realidád, provocará la ¿nu¡ación delpresente permiso.

VJo se efectuó visita a terreno.

3.- El preseñte certif¡cado de ReSulari¿acióñ aprueba PERlrlso y REcEPcloN st¡,4 ULTANEA en 54.74 mts2 en primer piso. completando un total de 54.74
mts2 destino vivienda.

7!quomot
¡recc¡ón de Obras

irma Director

4.- CARPEfA 930 año 201 7.

5 - construcción ¿cogida ¿l D.F.L. Ñ"¿ la cualimpide hacer cambio de destino a más del20% de la superficie acoglda cualqu¡ert¡po de uso relac¡onado con el
expendioy/o venta de beb¡dás alcohólicasy todos aque¡los usos e ¡mpide darque se men(ionan en elArt.162 Je a Ley General de urb¿nismo y
Construcc¡ón,

STOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N'20.898
B) La sol¡citud de ReSularización (Perm¡so y Recepc¡ón Def¡nitiva)de vivienda existente. suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente No 2017t0415 de fecha 02-08-2017
C) Los antecedentes ex¡gidos en el Título lArticulo 2. de la Ley N'20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el Artfculo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior

NOMBRE o RAZÓN SocIAL DE LA EM PRESA (cuando corresponda) R,U,T
f IDAD PATROCINANTE COI\¡PLEN¡ENTA LTDA- 4.619.5264

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R,U,T
N¡COLÁs EDUARDo L N PÉREZ CONSTRUCTOR CIVIL 20340.230-9

lv4arcelo Aristrdes Bern¡er Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAs

OIREC Ró

unic¡palidad de Temuco
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2. tN DtvrD uALtzactóN D EL tNTEREsADo
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